
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

Cuatro de mayo de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0795. 

RADICADO. 2018-00003-00. 

 

Teniendo en cuenta el escrito aportado por la parte demandante el día 

03 de mayo de 2021, donde solicita la reprogramación de la diligencia de 

remate fechada para el 12 de mismo mes y año, toda vez que, no fue 

posible que efectuara la respectiva publicación del remate con el debido 

tiempo de antelación exigido, se hace necesario reprogramar dicha 

diligencia.  

 
 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que; de conformidad con el 

artículo 450 del C.G.P., la publicación del remate constituye un requisito 

necesario para la realización del mismo y la parte demandante no ha 

cumplido con ello, se reprograma dicha diligencia para el día DIECISIETE 

(17) DE JUNIO DE DOS MIL VEINITUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

PM) 

 

De otro lado, se incorpora escrito remitido por parte del secuestre del bien 

objeto de división, donde aporta la paz y salvo de impuesto predial y 

aclaración frente al pago del mismo, el cual fue requerido en providencia 

del 25 de marzo de 2021, notificada por estados del 07 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ITAGÜI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 48d1bbefa8c286a9c59c866681502af280971c5370cf33891817246b9b9e84e4 
Documento generado en 11/05/2021 10:01:14 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 19 

fijado en la página web de la rama judicial el 12 de mayo de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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Señores 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ITAGUI  

E.  S.  D. 
  

 

RADICADO: 2018-003 

DEMANDANTE: HERNAN DE JESUS COLORADO COLORADO 

DEMANDADO: LINO DE JESUS COLORADO COLORADO 

PROCESO: DIVISORIO 

 

ASUNTO: Respuesta auto N° 1061 

FOLIOS: 2 

 

 

JORGE HUMBERTO SOSA MARULANDA, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma y actuando como secuestre en el proceso  de la referencia,  

me permito dar respuesta al auto interlocutorio N° 1061 del día 10 de septiembre de 

2020, aportando la certificación actualizada de impuesto predial del inmueble 

ubicado en la Carrera 51 N° 83-13/15 del municipio de Itagüí. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JORGE HUMBERTO SOSA M. 

C.C.8.430.226 
Auxiliar de la justicia  
Tel: 332 92 06  
Cel. 301 205 24 11 
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